
x^ùm 291. Jueves 6 de Junio de 1807,

<h PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS LUNES.

SECCIONES EN QUE SE HALLAJOrymUDO EL BOLETÍN OFICIAL.
Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli

gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
cuatro dias después pai’a los 

provincia. (Ley de 3 de Noviem-

■^’’’‘^'Cios que se manden publicar 
í se han de remitir por todas las 

autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
o pasaran a los editores de los mencionados periódicos 
Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.j

1 .^ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares v 
ó autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 

^^'’^ctores generales de la Administración píADjICa.
Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno

1'^ corporación ó dependencia de la Admi- 
nutrcicion Civil do donde proccd<in

3 .». 0rdene.s y disposiciones del Excrao. Sr. Capitan Ge-

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sy. Rector de la Univeisidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador. 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 

Administración económica provincal.
5 .’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 

o Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PR5.SIDE.\CrA DEÍ. CONSEJO DE MINISTROS.

S . M. la Reina nuestra Señora 
(n- D. g.) y su augusta Real familia 
oontjnúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 4 de Junio de 1867.

a ¡

’' !
îl ■
á

a

° Il

îi
'0 i

il

Núm. .3051.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Armenio de o^cw.

En el dia 1/ del cor
riente me he encargado 
del Gobierno de esta pro
vincia que S. M. la Reina 
(q* 0. g.) se ha dignado 
conferirroe por Real decre
to de 22 de Mayo proxi
mo pasado.—El Gober
nador, Manuel Ureña.

A(re¿deta del 4 de Jtenio de 1867.7. j

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Enterada S. M. la Reina 
(Q- D. g.) de las causas probables de 
la falta de licitadores en las dos su- 
ba.stms de á 2.100 postes telegráficos 
verincadas el dia 10 del actual, y del 
resulto do negativo de las parciales 
que para la adquisición de la misma 
clase de material se han'verificado en 
barias provincias; y en vista de la ur
gente necesidad de adquirir postes 
para atender á las reparaciones mas ' 

necesarias en las líneas telegráficas, 
se ha dignado resolver, de conformi
dad con lo informado por V.’ L, de 
acuerdo con la Junta superior faculta
tiva de Telégrafos, se proceda al 
anuncio y celebración de una segunda 
subasta general de 10.000 postes in
yectados con arreglo al adjunto pliego 
de condiciones aprobado al efecto, 
mediando únicamente 15 dias de pla
zo entre el anuncio y celebración de 
la subasta en vista de la conveniencia 
de verificar los acopios durante la es
tación actual para que puedan verifi
carse las obras indispensables en el 
próximo otoño.

Lo que de Real órden comunico á 
V. I. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
diid 2 de Junio de 1867.—Gonzalez 
Brabo.

Si. Director general de Telégrafos.

Direecwji general de Telégrafos.
A^e^oeiado 6.° .

En virtud de lo prevenido por la 
anterior Real órcien, esta Dirección 
general ha señalado el dia 19 del ac
tual, là la una de la tarde, para veri
ficar en su loca-, sito en el Ministerio 
de la Gobernación, y en lo.s Gobiernos 
civiles de Badajoz, Cádiz, Jaén, Co
ruña, Leon, Zamora, Albacete, Alme
ría, Tarragona y Valencia, la subasta 
para la adquisición de 10.000 postes 
telegráficos con arreglo al pliego de 
condiciones siguiente:

Pliego de condiciones lin/o las cua
les se saca á gi'âèUca suliasla la 
adguisiaon de iO.000postes tele- 
gráfeos para el sermeio de las 
lineas.

PRIMERA PARTE.

Condiciones aenerales.

L . La subasta se. celebrará por i 
pliegos cerrados en la forma que pre- '

viene la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, verificándose en el local que 
ocupa la Dirección general de Telé
grafos, sita en el Ministerio de la Go
bernación, y en los Gobiernos civiles 
de Badajoz, Cádiz, Jaén, Coruña, 
Leon. Zamora, Albacete, Almería; 
Tarragona y Valencia.

A todo pliego acompañará una car
ta de pago que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos 
u a cantidad en metálico, acciones de 
carreteras ó de ferro-carriles igual al 
5 por 100 del valor de los postes.

Aprobada la subasta, se devolverá 
el depósito a aquellos cuyo favor no 
quede el remate; debiendo aquel á 
quien se adjudiqué, aumentar su de- 

opósito hasta completar el 10 por 100 
del valor de los postes al precio de la 
adjudicación.

Si este faltase al cumplimiento de 
alguno de lós artículo de este pliego 
de condiciones, perderá su depósito 
sin derecho á reclamación.

2. Las proposiciones se redacta
rán en la forma siguiente: «Me obligo 
á entregar en Badajoz, Cádiz, Andú
jar, Coruña, Vigo, Gijon, Zamora, 
Albacete, Almería, Tarragona v Va
lencia los postes que para los mismos 
se consignan en este pliego de condi
ciones al precio de tanto lo.s de prime
ra dimension y tanto los de segunda, 
con sujeción en un todo al pliego de 
condiciones publicado; y para la se 
guridad de esta proposición presento 
el docu Tentó adjunto que acredita 
haber depositado la fianza de tantos 
escudos, importe del 5 por 100 dedos 
postes que me comprometo á entregar 
en los puntos y por los precios indi- 
'cados.»

B.'^ Toda proposición que no se 
halle redactada en los térrninos cita
dos, ó que exceda de los precios que 
se fijan como tipos, ó que tenga mo
dificaciones ó cláusulas condicionales, 
se tendrá por no hecha para el acto 
del remate.

A la proposición acompañará, en 
distinto plieg'O cerrado y con el mis
mo lema, otro con la firmay expre. 
sion del domicilio del proponente.

5 .^ El remate no producirá obli
gación hasta que en vista del resulta
do de la subasta recaiga la aprobación 
superior

6 , Si resultasen dos ó mas propo
siciones iguales, se procederá en el 
acto á nueva licitación,, que será 
abierta únicamente entre sus autores, 
durando por lo menos 10 minutos, 
pasados los cuales concluirá cuando 
lo disponga el Presidente, apercibién
dolo antes por tres veces.

Si las proposiciones iguales provi
niesen de distintos puntos, se señala
rá dia para que tenga lugar la licita
ción abierta en Madrid en la forma 
prescrita en este artículo.

7 .^ Los pliegos cerrados se entre
garán en el acto de la subasta duran
te la primera media hora, pasada la 
cual el Presidente declarará termina
do el plazo para la admisión, y se 

! procederá al remate.
^•^ Llegado este caso, y antes de 

abrirse lo.s pliegos presentados, po
drán sus autores manifestar las dudas 
que se les ofrezcan ó pedir las expli
caciones necesarias; en la inteligen
cia de que una vez abierto el primer 
pliego, no se admitirá explicación ni 
observación alguna que interrumpa 
el acto.

9 .® Se procederá en seguida á 
abrir los pliegos presentados, dese
chándose desde lueg'o los que no se 
hallasen exactamente conformes al 
modelo prescrito, y los que no vayan 
acompañados de la correspondiente 
garantía, adjudicándose el remate 
provisionalmente á favor del postor 
que presente mayores ventajas en el 
conjunto del servicio.

10 . El pago'se hará al contratis
ta en esta córte por medio de libra
mientos contra el Tesoro ó contra las
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Tesorerías de Hacienda pública de las 
provincias en que se efectúe la subas
ta, á- elección del contratista.

11. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato 
á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de 
una copia para el Ministerio.

12. Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagan, como igualmente la forma y 
conc 'pto de la subasta, queda siempre 
reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acto del remate, 
teniéndose siempre en cuenta el me
jor servicio público,

SEGUNDA PARTE.

Condiciones de los postes.

1? Los postes serán de pino, ro-
ble ó castaño, sin nudos profundos ni 
vetas sesgadas, perfectamente sanos 
y sin defectos que los haga impropios 
para el uso á que se los destina; de
berán ser rollizos; no admitiéndose las 
maderas labradas y rectas desde el 
raigal á la cogolla, terminando en 
chuflan ó forma cónica. Estarán in
yectados con sulfato de cobre, des
echándose aquellos que acusen una 
inyección incompleta.

Se considerarán como útiles, sin 
embargo, aquellos postes que formen 
una curva uniforme desde la base á 
la punta, siempr; que su flecha no 
exceda de ocho centímetros en los de 
primera dimension y cinco en los de 
segunda, así como los que formando 
dos curvas en sentido contrario, pero 
uniformes, comprendan cada una la 
mitad del poste próximamente, y la 
suma de sus flechas no exceda de siete 
centímetros en los de primera dimen
sion, y cinco en los de segunda, sien
do la mayor precisamente la situada 
hácia la cogolla, ó bien aquellos que 
tengan alguna curva que afecte sola
mente la parte que ha de quedar en
terrada: por el contrario, se conside
ran como inútiles todos aquellos que 
varíen rápidamente de curvatura, ó 
teng'an varias en distintos planos, ó 
formen en la cogolla una curva mar
cada y sensible á la simple vista.

2. ‘ Las dimensiones de los postes 
serán las siguientes: para los de pri
mera dimension ocho metros de altu
ra, 18 centímetros de diámetro á me
tro y medio de la coz, y 10 centíme
tros en. la cogolla; para los de segun
da seis metros de altura, 13 centíme
tros de diámetro á metro y m dio de 
la coz, y ocho centímetros en la cogo 
11a. Estas dimensiones se tomarán so
bre los árboles desnudos ó descorte
zados.

TERCERA PARTE.
Condiciones económicas.

L* Para el otorgamiento de la
escritura de contrata, se consignará 
corno fianza eu la Caja general de 
Depósitos el 10 por 100 del importe 
de los postes al presp -de .adjudica
ción.

2 .^^ Será obligación del contratista 
otorgar en esta córte la escritura de 
contrata en el término de 10 dias, á 
contar desde la fecha en que se le co
munique la aprobación del remate; 
bajo la.pena de pérdida del depósito 
que ae exige para tomar parte en él, 
sin perjuicio de los derechos que a la 
Administración competen por el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 acerca del modo de 
efectuar los contratos de servicios pú- 
bl i eos.

3 .^^ Los postes serán entregados

11. Los postes que se importen 
del extranjero devengarán por dere
chos de Aduanas el 3 por 100 sobre 
avalúo en bandera nacional, y el 4 
por 100 en extranjera siempre que so 
remita con la debida anticipación á 
la Dirección general de Telégrafos 
nota expresiva del número de postes, 
dimensiones y puntos por donde ha
yan de i..troducirse.
. Madrid 27 de Mayo de 1867.—El 
Director general, Salustiano Sanz.

Aprobado por S. M. —• Gonzalez 
Brabo.

continuaciónáen los puntos que 
expresan:

En Almería. . 
En Tarragona. 
En Valencia. .
En Badajoz., , 
En Cádiz.. . . 
En Andújar.. . 
En Almansa. . 
En Coruña. . . 
En Vigo. . . . 
En Gijon. . . . 
En Zamora.. .

se

400 ’ 
800 
500 j 

, 2 000 / 
2 000

600 > 10.000 
600 ( 
600 1
800 |
900
800 )

SEGUNDA SEGCiON.

Núm. 3.042.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Ceccion de Fomento.

Ferro-carriles.—Estudios y cons
trucción.

4.^ El contratista está facultado El Excmo. Sr, Director general 
obras públicas me dice con fecha 
de Mayo último lo siguiente:

para entregar los postes en cualquie- 
ra de los puertos del litoral en vez de 
los que se designan anteriormente; 
pero á ccmdicion de rebajar del precio 
de cada poste el coste del flete del 
mismo hasta el punto que aquel no 
sirviese directamente.

5 .‘ El 15 por 100 de los postes 
señalados para cada punto será de 
primera dimension, y los restantes de 
segunda.

6 .“ El tipo máximo por que se 
admiten proposiciones será de 6 escu
dos cada poste de primera dimension,' 
y de 5 escudos cada uno de segunda.

7 .* Todos los postes deberán ha
llarse entregados en los puntos men
cionados á los cinco meses, á contar 
desde la fecha en que quede firmada 
la escritura de contrata. El contratis
ta queda obligado á reponei en el 
término de dos meses los postes des
echados, sujetándose en caso de no 
hacerlo asi á que la. Dirección los ad
quiera á cualquier precio por cuenta 
del mismo.

8 .“ A igualdad de precios entre 
postores, será preferido el que se obli
gue á entregarlos en un tiempo me
nor del que se exijo en la anterior 
condición.

9 .^ Presentadas por el contratista 
las certificaciones de entregas parcia
les de los postes en los puntos desig
nados, con expresión de que los mis
mos cumplen con las condiciones que 
el pliego determina, extendída.,por el 
comisionado para reconocerlo.s y reci- 
birloG se efectuará el pago con arre
glo á lo prescrito en la condición 10 
de las generales.

10 . El contratista queda obligado 
á las decisiones de las Autoridades y 
Tribunales administrativos estableci
dos por las leyes y órdenes vigentes 
en todo lo relativo á las cuestiones 
que puedan tener con la Administra
ción sobre la ejecución de su contrato, 
renunciando al derecho común yá 
todo fuero especial.

de
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TERCERA SECCION.

D. Bernabé González Rioja, Escribano 
por S. M. del número y Juzgado 
de primera instancia del distrito de
là Plaza de esta ciudad de Valla
dolid.

Doy fé: Que en dicho Juzgado y á 
mi testimonio se ha seguido y sus
tanciado pleito civil ordinario promo
vido por el Conde de Polentinos, ve
cino de Madrid, y en su nombre el 
Procurador D. Epifanio Lumeras, con
tra D. Faustino Diaz Barba, de esta 
vecindad, representado por el suyo 
Don Tomás Barbero, sobre reivinii- 
cacion de una casa en esta ciudad, 
calle de Teresa Gil, número veintidós,, 
nombrada de las aldabas, con las ren
tas devengadas ó que ha debido de
vengar, habiendo recaido en él la 
sentencia del tenor siguiente:

«El Excmo Sr. Ministro de Fo
mento me dice con esta fecha lo que 
sigue:

«limo. Sr.: La Reina (q. D. g.), de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 45 de la ley general de Ferro
carriles de 3 de'Junio de 1855, y ac
cediendo á la solicitud de D. Fran
cisco Mazarracin, ha tenido á bien 
autorizarle eu los términos fijados por 
la Real ór len aclaratoria de 24 de 
Marzo de 1856, para que durante un 
año pueda estudiar una línea, que 
partiendo de la ciudad de Toro ter
mine en Medina de Rioseco, sin con
cederle por esto derecho alguno á la 
concesión ni á indemnización por el 
Estado, que queda en libertad para 
otorgar nuevas autorizaci mes y ele
gir entre los proyectos que se presen
ten el que crea mas aceptable con 
relación á los intereso-s generales del 
pais y á los creados por concesiones 
anteriores. Es asimismo la voluntad 
de S. M. que se manifieste al intere
sado que los documentos que presente 
en cumplimiento de los artículos 16 y 
17 de la citada ley general y primero 
de la Instrucción de 15 de Febrero 
de 1856 para su egecucion, han de 
estar redactados precisamente con ar
reglo á los formularios aprobados, 
haciendo constar con toda claridad al 
formar los presupuestos las cantida
des parciales y total á que han de as
cender los derechos de importación, 
faros y demás que cita el párrafo 5.® 
del art. 20 de la ya mencionada ley 
de 3 de Jünio de 1855.

Lo que traslado à V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos»

Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial para su publici
dad y demás efectos consiguientes.

Valladolid 3 de Junio de 1867.— 
El Gobernador, Manuel Ureña.

Sentencia. En la ciudad de Valla
dolid á tres de Junio de mil ochocien
tas sesenta y siete, el Sr. D. Juan del 
Pueyo y Bueno, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Plaza de la 
misma, habiendo visto el anterior 
pleito seguido entre partes; de la una 
demandante el Conde de Polentinos, 
vecino de Madrid, representado por el 
Procurado D. Epifanio Lumeras, y 
habiendo esto desistido y renunciado 
el apoderamiento se entendieron con 
los Estrados del Tribunal las sucesi
vas actuaciones; y de la otra parte 
demandado D. Faustino Diaz Barba, 
de esta vecindad, y en su nombre el 
Procurador D. Tomás Barbero; sobre 
reivindicación de una casa en el cas
co de e.4a referida ciudad y su callé 
de Ter sa Gil, número veintidós, co
nocida por la de las aldabas, con las 
rentas que ha producido ó debido pro
ducir.

Resultando: Que D Epifanio Lu-, 
meras, Procurador de los Juzgados de 
esta capital en nombre, del Conde de 
Polentinos, vecino de Madrid, me
diante poder á su favor sustituido por 
Don Andrés Brocos, apoderado de 
dicho Conde, presentó en veintiocho 
de Agosto del año próximo pasado de
manda civil ordinaria contra D. Faus
tino Diaz Barba, ejercitando la acción 
reivindicatoría, solicitando que se 
condenase al demandado á que dejase 
libre y desocupada la casa sita en la 
calle de Teresa Gil de esta ciudad se
ñalada con el número veintidós, y co
nocida con el nombre de casa de las 
aldabas, y á que la restituyese aide 
mandante con las reatas que ha pro
ducido ó debido producir desde su 
injusta detentación con imposición de 
costas.

Resultando: Que la representación 
legítima del Conde de Polentinos fun
dó su pretensión en que su principal 
posee quieta y pacificamente los bie
nes que pertenecieron al vínculo ó 
mayorazgo fundado por D. Alonso 
Santisteban, en que la referida casa 
perteneció á dicho mayorazgo, y en 
que su prenombrado poderdante no
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ó dió pruebas insuficientes para pro
bar claramente lo que debia.

Vistos los autos y sus meritos, las 
leye.s de la tercera partida, treinta y 
nueve del título segundo, octava y 
novena del título veinte y dos, y el 
artículo mil ciento noventa de la de 
Enjuiciamiento civil.

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo á D. Faustino Diaz Barba de la 
demanda propuesta contra el mismo 
en veinte y ocho de Agosto último á 
nombre y en representación del Con
de de Polentinos; en solicitud de que 
se le condenase á dejar libre y des
ocupada la casa llamada de las Alda- 
•bas, sita en la calle de Teresa Gil de 
:esta Ciudad, señalada con el número 
veinte y dos y á su restitución con las 
rentas que ha producido ó debido pro
ducir; condenando al demandante al 
pago de todas la.s costas y gastos cau
sados.

Así por esta sentencia definitiva
mente juzgando, que se notificará en 
los estrados del Juzg’ado en la forma 
ordinaria, y se publicará en el J^ole- 
Un o/ÍGÍal de esta provincia y en la 
Gaceta de Madrid, lo proveyó, man
dó y firma el referido Sr. Juez, de 
que yo el Escribano doy fó.—Juan del 
Pueyo.—Ante mí: Bernabé González 
Rioja.

La Sentencia inserta corresponde li
teralmente con su original del referi
do pleito que en mi poder queda, doy 
fé, y á la cual me remito caso necesa
rio. Y para insertar en el J^otetin 0^/1- 
cialde esta provincia en cumplimien- 

j to de lo mandado eñ aquella, pongo el 
j presente testimonio que signo, firmo y 

rubrico en estas tres hojas de papel 
judicial de un escudo.

Valladolid á cuatro de.Junio de mil 
ochocientos sesenta y siete.—Bernabé 
Gonzalez Rioja.

i
 ha dispuesto en favor del demandado 
ni de otra persona alguna de los de
le rechos reales que como dueño le cor

le responden sobre la mencionada casa. 
)C Resultando: Que conferido traslado 
e de la demanda á D. Faustino Diaz 
1 Barba, y personado este en autos.me- 
1 diante poder otorgado á favor del 
I procurador D. Tomás Barbero, pidió 

este por medio de su escrito de con- 
. testación presentado en tre^e de Se- 
) tiembre último, que se absolviera de 
[ ¡la demanda á so. patrocinado conde- 
1 nando al Conde de Polentinos á per- 
, pétuo silencio y en tudas las costas de 

este litigio; alegando entre otras ra
nzones que la casa reclamada no ha 
¡pertenecido en tiempo alguno al vín
culo que invoca el demandante, ni fué 

i poseída por los Santisteban.
i Resultando: Que tanto el deman- 
! dante como el demandado lían repro- 
s ducido en sus escritos de réplica y dú- 
■ plica los fundamentos de hecho y de 

derecho expuestos en los respectivos 
: de demanda y de contestación, con

cluyendo ambos para prueba.
Resultando: Que recibido el pleito ' 

á prueba por término de treinta dias, 
i que fué prorogado oportunamente 
' por los sesenta de la ley, practicó el 
1 demandado la que estimó conveniente 
' á su derecho, no habiénlose articu- 
‘ lado ni hecho prueba alguna por par- 
; te del demandante.-

■ ' Resultando: Que entregados los au
tos al Procurador Lumeras para ale
gar de bien probado, los devolvió 
despues de trascurrido el término se- 

' ñalado, desistiendo de la representa
ción que tenia á nombre del Conde de 
Polentinos y renunciando el poder

1 que se la daba sustituido á su favor 
por D. Anddrés Brocos. , 

Resultando: Que hecho saber el 
desistimiento del Procurador Lumeras 
al Conde de Polentinos personalmente 
y declarando en rebeldía el menciona
do Conde y entregados los autos aire- 
presentante de D.FaustinoDiaz Barba 
para alegar en derecho se ha evacua
do por este, el traslado, sin que poste
riormente se Haya personado de nuevo 

' en el pleito el demandante á pesar de 
haber trascurrido con esceso el tér
mino que se le fijó para acudir á sos
tener su pretendido derecho.

Considerando, Que el demandante 
está obligado á probar lo que deman
da en juicio, debiendo ser su prueba 
arreglada á derecho siempre que la 
parte adversa contradice sus preten
siones y no , desamparando ,su acción 
despues .de contestada la demanda, 
incurriendo en u ló y otro caso en la 
responsabilidad del' pago de las costas 
al demandado.

Considerando: Que abandonado el 
pleito por el demandante después de 
contestada la demanda y llamado al 
juicio á instancia del demandado de
be er Juez seguir adelante en la sus
tanciación, fallando la conti mda, 
dando por quito al demandado de 
la demanda propuesta contra él si el 
demandante no probó su intención 
teniendo plazos en que poder hacerlo, 

Núm. 3.015.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Los Sres. A’caldes, Guardias civi
les y demás dependiente,s de vigilan
cia pública de la provincia de Valla
dolid, se servirán practicar las mas 
eficaces diligencias para averiguar el 
paradero de las dos caballerías mula
res de las señas que al final se expre
sarán,' propias de Claudio Vicente, 
vecino de Monterrubio de Armuña, 
las cuales parece fueron ' hurtadas de 
la parada de Domingo Carmona, de 
esta vecindad en que las tenia,, entre, 
siete y media y ocho y media de la 
noche del primero del corriente, y 
siendo habidas las remitan á este 
Juzgado con la persona ó personas en 
cuyo poder se hallasen si fueren sos
pechosas y con las seguridades de
bidas.-

Ledesma tres de, Junio de mil ocho
cientos sesenta y siete.—Pedro del 
Castillo y Perez.—P. S. 0., Manuel 
Cláudio Ortiz.

/Señas de tas cadatlerias.

Un macho cerrado y de alzada seis 
cuartas y meda, pelo castaño, herrado 
de los cuatro estremos, con lunares 
blancos á la casola, y la cruz un poco 
levantada y hecha la raya.

Una muía cerrada, tambien de seis 
cuartas, pelo negro, herrada, con una 
herida en los costillares y hecha la 
raya.

Núm. 3.054.

D. Francisco Arias Carbajal, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Tordesillas y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Juan Silva Gimenez, natural 
de Valdemierque, partido de Alba de 
Tormes y vecino que ha.sido de Va
lladolid, para que en término de trein
ta dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el d^otetin ofteiatÁQ 
esta provincia, comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refren
da con el fin de hacerle saber el auto- 
de sobreseimiento.y reserva de su de
recho que en él se le hace, dictado en 
la causa seguida en averiguación de 
los autores d-d hurto de un pollino del 
pertenecido de Elias Hidalgo de esta 
vecindad; previniéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Tordesillas á veinte y nue
ve de Mayo de mil ochocientos sesen
ta y siete.—Francisco Arias Carba
jal.—-Ildefonso Ferrín.

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Valla
dolid. ' ,

Por el presente edicto, cito, llamo 
y emplazo á los que se crean con de
recho á heredar los bienes fincabíes 
por fdlecimiento de D. Juan Manuel 
Rueda y Almazan, natural de la ciu
dad de Zamora é hijo de D. Baltasár 
y de Doña Josefa, ocurrido en esta 
ciudad en seis de Abril del corriente 
año,¡para que ' dentro del término de 
treinta dias, á contar desde que el 
presente edicto se publique en el JjO' 
tetin ofiñal de e.sta provincia, com- : 
parezcan en .este Juzgado por la Es
cribanía del que refrenda, á d du ci ríe 
en legal forma,- bajo apercibimiento 
de que transcurrido sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar, 
en el espediente que instruyo á ins- í 
tancia del D. Baltasar Rueda, padre 
del finado.

Dado en Valladolid á tres de Junio 
de mil ochocientos sesenta y siete.— | 
Juan del Pueyo.—Por:mandado de su f 
Señoría, Baltasar de Lia’, os Gonzalez.

Núm. 3.052.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE 
VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociado de 2.'' enseñanza.

11 ü5
—Anuncio.—Está vacante en el Ins
tituto de 3.^ clase de Cuenca la cáte
dra de Retórica y Poética y ejercicios 
de Análisis, traducción y compos'clon 
Latinas dotada c.on el sueldo anual de 
ochocientos escudos, la cual ha de pro
veerse por oposición como prescribe 
el art. 16 del Real decreto de 22 de 
Enero próximo pasado.

Los ejercicios se verificarán en la 
Universidad Central en la forma pre-, 
yenida en el título segundo del Regla
mento de l.° de Mayo de 1864. 

. Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1 .® Ser Español.
2 .° Tener 24 años de edad.
3 .® Haber observado una conduc

ta. moral irreprensible.
4 .® Ser Licenciado en la Facultad 

de Filosofía y Letras ó Bachiller en la 
misma Facultad con anterioridad á la 
publicación del Real decreto de 22 de 
Enero último.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes do
cumentadas en el término improroga- 
ble de dos meses, á contar desde la 
publicación dé este anuncio en la Ga
ceta; y acompañarán á ellas el discur
so de que trata el párrafo 4.® del artí- 
sulo 8.® del mismo Reglamento' sobre 
el tema siguiente que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción pública. 
—Extructura y carácter especial del 
verso endecasílabo libre y medio de 
suplir en él la armonía producida por 
el consonante y el asonante.

Madrid 20 de Mayo de 1867.—El 
Director general. Severo Catalina.— 
Es copia.—El Secretario general, Ju
lián Samaniego y Samaniego.

♦

quinta SECCION.
CRIA CABALLAR.

Dcjoósito de Valladolid.

Debiendo ser admitidos en U® de 
Julio próximo en el Depósito de caba
llos sementales establecido en Rioseco 
para el cuidado de estos 13 soldados 
procedentes de la reserva ó licencia*- 
dos del arma de Caballería, con el ha
ber máximo de ocho reales diarios sa- 
tisfechos: semanalmente ó por quince
nas; se anuncia por medio de este Bo
letín ojicial para que llegando á no
ticia de los que se hallen en el caso de 
solicitar plaza de palafranero, puedan 
dirigir las instancias al Sr. Coronel 
Sub-Director del Colegio y Escuela 
General de Caballería Jefe de dicho 
Depósito, las cuales se admitirán has
ta el día 20 del mes actual, acompa
ñadas, bien de nn certificado de bue
na conducta del Coronel del Regi
miento en que hayan servido, ó de 
una copia de la licencia absoluta.

Se advierte que la circunstancia de 
ser casado no sirve de obstáculo para 
ser admitidos, siempre que puedan 
prestar buen servicio.

Valladolid 3 de Junio de 1867.— 
LuisDancou.
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Núm. 3.059.

SiTUACíON

Del trineo ele Valladolid el ella 31 ele Jffeei/o ele 1867.

ACTIVO.

¿Metálico
Caja. . .^Billetes

(Efectos pendientes de cobro. .
Gartcrá.
Corresponsales.. . .
Moviliario.

45'66}
6.973,600. (

35.358'63)

Gastos de instalación.
Gastos generales de comercio y del personal. .
Garantías de préstamo. .
Efectos depositados Æ®’’ é'^rantías de cartera. 5.266,000 

depósitos. 14,400,890Diversos...................... .
Intereses devengados por Cartera pendiente de cobro. .
Ganancias y pérdidas...........................................

PASIVO.

Capital del Banco
Cuentas corrientes..
Billetes emitidos... 
Depósitos. . . 
Imposiciones. . . 
Corresponsales.. . 
^ondo de reserva. . 
Diversos  
Dividendos. .. . 
Ganancias y pérdidas 
Beneficios á recibir.

(Por metálico 
‘(Por billetes.

1,935'92)
7,800' 4

Valladolid 3 de Junio de 1867,—El Administrador, Calixto F. de la 
. ^^ Tenedor de libros, Benigno de Cuadros.—V.® B.“—El Comisa

rio Regio, José Diaz Gimenez.

Núm. 3.058.

Ayuntamiento Constitucional de 
San Cebrián de Mazote.

No habiéndose presentado licitado
res al arrendamiento de las especies 
de consumos, en el segundo remate 
celebrado en esta villa el dia de la fe
cha; se llaman licitadores al indicado 
fin, para el tercero y último, que ten
drá lugar en esta, el dia nueve del 
corriente á la salida de misa Mayor, 
bajo las condiciones marcadas en el 
expediente de su razón; y conforme á 
lo prevenido en los artículos 214y 215 
de la Instrucción.

San Cebrián de Mazote 2 de Junio 
de 1867.—El Presidente, Lucas Alva
rez.—P. A. D. A., Silvestre Maestro, 
Secretario.

Núm. 3 057.

Ayuntamiento Constitucional de 
La Parrilla.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial del año eco
nómico de 1867 á 1868, se halla de 
manifiesto al público en la Secretaría 

7.009,004'29 

17,360,404'68 
» » 

65'864'78 
115,698'03 
54.039'84 

19.666,890 »

2.842,636,35 
136,751'38 

47.251,289'35J 

6.000,000 » 
, 9,735'92 

15,803,000 » 
20,532,490 » 

6,000 » 
1,499'68 
6,491'69 

2.031,494'57
» »

2.860,577'49

47.251,289'35

del Ayuntamiento por término de ocho 
dias á contar desde la inserción de es
te anuncio en el .Boletin oncial de la 
provincia, para que puedan enterarse 
de él los contribuyentes y reclamar si 
algún agravio hallaren en el espresa- 
do término, pues pasados no serán 
oidas sus reclamaciones.

La Parrilla 2 de Junio de 1867.— 
El Alcalde, Valentin Noriega.

Núm. 3.053.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villaesper.

Terminado el repartimiento de la 
cantidad que por contribución territo
rial debe satisfacer esta villa en el 
año económico inmediato de 1867 á 
1868, se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por el 
término de ocho dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en eí bole
tín ojlcíeil de la provincia para que 
los contribuyentes que en el mismo 
figuran puedan examinarle y recla
mar de agravios; en la inteligencia 
que trascurrido sin verificarlo, no se 
les oirá.

Villaesper 3 de Junio de 1867.—El 
Alcalde, Lorenzo Garrote.—Francisco 
Garcia, Secretario.

Núm. 3,053.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villaesper.

Con la competente autorización del 
Sr. Gobernador de esta provincia se 
sacan á pública subasta los derechos 
de consumos para el año próximo eco
nómico de 1867 á 1868, con la facul
tad en la venta de la exclusiva al por 
menor, la cual ha de ejecutarse en la 
casa Consistorial de este pueblo los 
dias 9y 16 del actual desde las diez 
de su mañana en adelante, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta secretaria de 
Ayunta miento y en el acto de la indi
cada licitación. Lo que se hace públi
co para que los licitadores que deseen 
tomar parte en la subasta puedan 
enterarse de él.

Villaesper 3 de Junio de 1867.—El 
Alcalde, Lorenzo Garrote.—Francisco 
Garcia, Secretario.

Núm. 3,044.
Ayuntamiento Constitucional de 

Villanueva de San Mancio.
La derrama del cupo de la contri

bución territorial señalado á este dis
trito para el año económico de 1867 á 

■ 1868, se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaría de Ayuntamiento 
por ocho dias á contar desde la inser
ción del presente en el Poletin on
cial de la provincia, á fin de que los 
contribuyentes se enteren y puedan 
reclamar sol® por error en la aplica
ción del tanto por ciento con que ha 
salido gTavada su riqueza.

Villanueva de San Mancio Junio 2 
de 1867.-El Alcalde presidente, Juan 
Palencia.—Modesto Blanco, Secreta
rio accidental.

PUCHERA DE CIGALES PALA LAS 
GALENTURAS REBELDES

S¡n embargo de despacharse esta pu
chera en el pueblo de Becerril, tambien 
se despacha hoy en Cigales distante dos 
leguas de Valladolid y media legua de 
la Estación de Cabezón en la botica 
det Licenciado D. Gregorio del Barco y 
Diez (el sordo)'al precio de 38 rs la en
tera. y por mitad para los niños de seis 
años a catorce años que se llaman medias 
pucheras; dicha puchera tan esperimen- 
lada por mas de sesenta años en las 
intermitentes rebeldes, tercianas, y cuar
tanas y aun en aquellas en que en algu
nas personas las suelen producir vómitos 
de sangre la rebeldía de dicho padeci
miento y se ha esperiraentado en este 
pueblo y en otros varios. Tambien lleva
rá el sello en su cubierta y una instruc
ción para el modo de tomarla.

(13.—1.)

ANUNCIO.

Quien quisiese tomar en venta ó renta 
doscientas ovejas lanares ó loadrigales, 
pasará á tratar con su dueño D. Casimiro 
Sanz, en Aldea de San Miguel.

(3.--1-)

PÉRDIDA.

El dia 28 del mes pasado desapareció 
de Villalón, una yegua aparejada, de la 
propiedad de Santos Lopez, cuyas señas 
son las siguientes: pelo castaño, pali- 
calzada de los pies, alzada siete cuartas 
y cinco dedos, edad 7 años.

La persona que sepa su paradero, 
tendra la bondad de avisar á su dueño, 
quien dará el hallazgo y pagará los 
gastos.

Colección de Nomenclátores Esta
disticos de la Provincia de

Valladolid.
Formados con arreglo á los datos más 

exactos y al Censo Oficial vigente.
COMPRENDEN

Todas las poblaciones, hasta los ca
seríos, por órden alfabético riguroso con 
expresión ademas de las jurisdiciones 
civil y eclesiástica', administraciones y 
carterías de correos á que corresponden, 
de sus distancias á la capital de la pro
vincia, partido judicial y ayuntamiento 
respectivos y del número de vecinos y de 
habitantes de cada distrito municipal.

POR
J. Â. y A. 4. R.

Véndese en Valladolid en la imprenta 
y librería .de los Sres. Hijos de Rodrí
guez y en la portería del Gobierno de 
provincia, á 6 reales cada ejemplar.

También' se dirige fuera de esta ca
pital por el correo y franca de porte, 
remitiendo catorce sellos de franqueo de 
cuatro cuartos en carta pedido á Don 
Francisco Rodríguez, portero del Go
bierno de provincia.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía. 

Calle de la Victoria, 24.
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